
  
 

 

  

 

 
 

Exp: A/SER-019193/2018 
         323M/002-18 

 
Con fecha 7 de mayo de 2019, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de Educación e 
Investigación, con objeto de calificar la documentación aportada por los licitadores , propuestos como 

adjudicatarios del “ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE LIBROS DE TEXTO A LOS 

CENTROS DOCENTES PUBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 27 LOTES”, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
A la vista de la documentación presentada por los distintos licitadores, los miembros de la Mesa de 
Contratación acuerdan requerir a las empresas o empresarios la subsanación y/o aclaración de la 
documentación presentada, indicándoles detalladamente los medios de subsanación y/o aclaración.  
 

En el Anexo 1, a la presente acta se relacionan los empresarios (personas físicas), respecto de los que 
los miembros de la Mesa han acordado requerirles la documentación  necesaria para su subsanación y/o 
aclaración. 
 
 

En el Anexo 2, a la presente acta se relacionan las personas jurídicas respecto de los que los miembros 
de la Mesa han acordado requerirles la documentación necesaria para su subsanación y/o aclaración. 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 16 de mayo de 

2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
EL  SECRETARIO DE LA MESA 

 DE CONTRATACIÓN 
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ANEXO I 

 
PERSONAS FÍSICAS 

LICITADORES  SOLVENCIA ECONOMICA SOLVENCIA TECNICA CERTIFICADOS Y 
OTROS DOCUMENTOS 

 
2 

 
 
MARIA 
SOLEDAD 
REBOLLO 
RAMOS 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita. 

    

 
4 

 
MARIA 
BEGOÑA 
SANCHEZ 

 
La solvencia económica acreditada es 
insuficiente para los dos lotes a los que 
licita. Para continuar en el procedimiento 
deberá renunciar a uno de los lotes o 
acreditar que el volumen de negocio en el 
año de mayor ejecución de los ejercicios 
2015, 2016 y 2017 es igual o superior a 
47.287,56 €. A tal fin deberá aportar una 
declaración responsable firmada 
electrónicamente de renuncia al lote que 
indique o bien aportar un listado de 
facturas, firmado electrónicamente, de las 
ventas realizadas en el año de mayor 
volumen de negocio de los citados tres 
ejercicios o en función de las fechas de 
inicio de la actividad, en el en el que se 
detalle, al menos, el nº de factura, fecha, 
concepto, comprador e importe. Este 
listado deberá ir acompañado de las 
correspondientes facturas o tickets de 
venta indicadas en el citado listado, que 
deberá ser al menos de 23.643,78 € por 
cada uno de los lotes a los que licita. 
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5 

 
 
 
Mª ISABEL 
PINILLA 
ESCALERA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los lotes a los 
que se licita. 

    

16 
FERNANDO 
GAYO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los dos lotes 
a los que licita. En el supuesto de que no 
pueda acreditar el importe requerido 
podrá renunciar a uno de los lotes 
mediante declaración de firmada 
electrónicamente por el licitador 
indicando el lote al que renuncia.  

  Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente en la 
AEAT 

22 
EUGENIO 
LOPEZ 
GARCIA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

  Deberá aportar una 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente, de 
que se encuentra 
exento del pago del 
IAE. 
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25 

SUSANA 
GARCIA 
FRAILE 
CAMARA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

30 
VIRGINIA 
VÁZQUEZ 

    Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente en la 
AEAT 

32 

MARIA 
ISABEL 
VILCHES 
MARTINEZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 €, por lote, o la parte 
proporcional desde la fecha de inicio de la 
actividad  

    

33 

MARIA 
PIEDAD 
MINGUEZ 
NAVARRETE 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (3 personas 
con indicación de 
nombres y 
apellidos), firmada 
electrónicamente. 
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34 
MANUEL 
MENDEZ 
GALLEGO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 €, por el lote al que licita. 

    

42 
MARIA 
CARMEN 
BAELO 

La solvencia económica acreditada es 
insuficiente para los dos lotes a los que 
licita. Para continuar en el procedimiento 
deberá renunciar a uno de los lotes o 
acreditar que el volumen de negocio en el 
año de mayor ejecución de los ejercicios 
2015, 2016 y 2017 es igual o superior a 
47.287,56 €. A tal fin deberá aportar una 
declaración responsable firmada 
electrónicamente de renuncia al lote que 
indique o bien aportar un listado de 
facturas, firmado electrónicamente, de las 
ventas realizadas en el año de mayor 
volumen de negocio de los citados tres 
ejercicios o en función de las fechas de 
inicio de la actividad, en el en el que se 
detalle, al menos, el nº de factura, fecha, 
concepto, comprador e importe. Este 
listado deberá ir acompañado de las 
correspondientes facturas o tickets de 
venta indicadas en el citado listado, que 
deberá ser al menos de 23.643,78 € por 
cada uno de los lotes a los que licita. 

    

45 

MARIA DE 
LOS 
ANGELES 
ROBLEDILLO 
RODRIGUEZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita. 
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48 
EDUARDO 
GIL JIMENEZ 

La solvencia económica acreditada es 
insuficiente para los cuatro lotes a los que 
licita. Para continuar en el procedimiento 
deberá renunciar a lotes o acreditar que 
el volumen de negocio en el año de mayor 
ejecución de los ejercicios 2015, 2016 y 
2017 es igual o superior a 94.575,12 €. A 
tal fin deberá aportar una declaración 
responsable firmada electrónicamente de 
renuncia a los lotes que indique o bien 
aportar un listado de facturas, firmado 
electrónicamente, de las ventas realizadas 
en el año de mayor volumen de negocio 
de los citados tres ejercicios o en función 
de las fechas de inicio de la actividad, en 
el en el que se detalle, al menos, el nº de 
factura, fecha, concepto, comprador e 
importe. Este listado deberá ir 
acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los lotes a los 
que licita. 

    

49 
JESUS 
CIFUENTES 
JEMENEZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita. 

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente 
pues la aportada 
tiene firma 
manuscrita. 
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51 

MARIA JOSE 
DE 
FRANCISCO 
CHIVATO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los tres lotes 
a los que licita. En el supuesto de que no 
pueda acreditar el importe requerido 
podrá renunciar a lotes mediante 
declaración firmada electrónicamente por 
el licitador indicando el lote/s al que 
renuncia.  

    

52 
JORGE 
MORENO 
LARRIBA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

60 

MARIA 
DOLORES 
MUÑOZ 
JAEN 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  
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64 
MIRIAN 
REBOLLO 
HORCAJO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los cinco 
lotes a los que licita. En el supuesto de 
que no pueda acreditar el importe 
requerido podrá renunciar a lotes 
mediante declaración firmada 
electrónicamente por el licitador 
indicando el lote/s al que renuncia.  

    

65 

MARIA 
ALBORADO 
GARCIA 
ESCRIBANO 
GARCIA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aporta DNI y 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exento del pago 
del IAE 
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68 
CRISTINA 
GONZALEZ 
BENITO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los cuatro 
lotes a los que licita. En el supuesto de 
que no pueda acreditar el importe 
requerido podrá renunciar a lotes 
mediante declaración firmada 
electrónicamente por el licitador 
indicando el lote/s al que renuncia.  

    

72 
OSCAR 
SANCHO 
RAMOS 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar DNI 

73 
DAVID 
LANGA 
GONZALEZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los cinco 
lotes a los que licita. En el supuesto de 
que no pueda acreditar el importe 
requerido podrá renunciar a lotes 
mediante declaración firmada 
electrónicamente por el licitador 
indicando el lote/s al que renuncia.  
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77 

MARIA 
SOLEDAD 
RODRIGUEZ 
SIERRA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

79 
ELENA 
MARTINEZ 
BLANCO 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aporta 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 

82 
ALBERTO 
VILA PEÑA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

84 

MARIA 
DOLORES 
HERRADON 
ROJAS 

    Deberá aportar 
certificados positivos 
de estar al corriente 
en la AEAT y en la 
Seguridad Social. 
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86 
JULIO ELVIRA 
VERGARA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 

89 

MARIA 
LUISA 
BLANCO 
GARCIA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los dos lotes 
a los que licita. En el supuesto de que no 
pueda acreditar el importe requerido 
podrá renunciar a lotes mediante 
declaración firmada electrónicamente por 
el licitador indicando el lote/s al que 
renuncia.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (3 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 

90 
VICTORIA 
CORTES 
MOLINA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  
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91 
ALICIA 
SANCHEZ 
BARRERO 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente en la 
AEAT 

96 
MANUEL 
JOSE LOPEZ 
FERNANDEZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

98 
EVA SESEÑA 
HERRERO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  
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99 
MIGUELA 
CANDELAS 
RUIZ SANTA  

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los tres lotes 
a los que licita. En el supuesto de que no 
pueda acreditar el importe requerido 
podrá renunciar a lotes mediante 
declaración firmada electrónicamente por 
el licitador indicando el lote/s al que 
renuncia.  

    

100 

MARIA 
TERESA DE 
LA PEÑA 
SANCHEZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

  Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente en la 
AEAT 

103 

JUAN 
CARLOS 
GARCIA 
CUESTA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  
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106 

MARIA 
TERESA 
BLASCO 
MURILLO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

113 
MILAGROS 
CEJAS 
FRANCO 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

118 
MARIA PILAR 
GUTIERREZ 
CIFUENTES 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

120 
RICARDO 
HERNANDO 
NUÑEZ 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar DNI 
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125 
JORGE 
HIDALGO 
MUÑOZ 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exento del pago 
del IAE 

130 
OSCAR 
LOPEZ 
PALMA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los ocho 
lotes a los que licita. En el supuesto de 
que no pueda acreditar el importe 
requerido podrá renunciar a lotes 
mediante declaración firmada 
electrónicamente por el licitador 
indicando el lote/s al que renuncia.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (9 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar DNI y 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exento del pago 
del IAE 

131 
TERESA 
PACHECO 
CANO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  
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132 

MARIA 
MERCEDES 
UNICA 
PACHECO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente en la 
AEAT 

136 
JOSE LUIS 
PLAZA 
HUERTA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

138 

EDUARDO 
JAVIER 
GARCIA DE 
CASTRO 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

139 

FRANCISCO 
JAVIER 
BARRENA 
TRIGUERO 

    Deberá aportar 
documento 
acreditativo del 
traspaso de la 
actividad a su favor 
(escritura pública, 
contrato privado u 
otro documento 
acreditativo). 
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141 
DAVID 
CABRERA 
CHOCLAN 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

142 
EDUARDO 
LOPEZ VICO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

  Deberá aportar DNI y 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exento del pago 
del IAE 

143 
YOLANDA 
ALONSO 
FERNANDEZ 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

147 
MERCEDES 
ESCUDERO 
CARMEN 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  
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149 
MARIO 
OLLERO 
ESCUDERO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

150 

MAXIMO 
ANTONIO 
TORRICO 
MURILLO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los dos lotes 
a los que licita. En el supuesto de que no 
pueda acreditar el importe requerido 
podrá renunciar a lotes mediante 
declaración firmada electrónicamente por 
el licitador indicando el lote/s al que 
renuncia.  

    

151 
ESMERALDA 
MUÑOZ 
SORIANO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  
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155 
VANESA 
PASCUAL 
PEREZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

157 

CARMEN 
YOANA 
VILLEGAS 
PLAZA 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

159 
MARTA 
GONZALO 
HERVAS 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

165 
JORGE 
JARDON 
VALVERDE 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  
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168 
PATRICIA 
MUÑOZ 
LUCAS 

Debera aportar la declaracion de 
herederos para poder acreditar la 
sucesion del negocio. Asimismo deberá 
aportar un listado de facturas, firmado 
electrónicamente por la actual titular, de 
las ventas realizadas en el año de mayor 
volumen de negocio de los años 2015, 
2016 y 2017 del anterior titular y de las 
ventas realizadas por la nueva titular 
desde la fecha de sucesión en la actividad, 
en el que se detalle, al menos, el nº de 
factura, fecha, concepto, comprador e 
importe. Este listado deberá ir 
acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

169 

ANGELA 
LEON 
CARRALAFUE
NTE 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Debera aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente de 
pago en la Comunidad 
de Madrid 

170 
ENCARNACI
ON MUÑOZ 
SORIANO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

178 
MARIA PAZ 
HARGUINDE
Y BUENO 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (3 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 
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179 
IGNACIO 
ESTEBARANZ 
MESA 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

184 
NURIA 
VAZQUEZ 
MARTIN 

    Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 

185 
BEATRIZ 
GARCIA 
ALBA 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

187 
SUSANA 
LARREA 
GARCIA 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  
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188 
CLARA 
LLAGAS RUIZ 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por cada uno de los tres lotes 
a los que licita. En el supuesto de que no 
pueda acreditar el importe requerido 
podrá renunciar a lotes mediante 
declaración firmada electrónicamente por 
el licitador indicando el lote/s al que 
renuncia.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (4 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 

189 
DAVID 
MECO MELO 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (3 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 

200 
RAQUEL 
MENDEZ 
MARTIN 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

201 

GUIOMAR 
EUGENIA 
RODRIGUEZ 
PERALES 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  
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202 
LAURA 
MORENO 
GUTIERREZ 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

205 
ALEJANDRO 
LOPEZ 
RUBIO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

206 
ELENA DE 
AGUSTIN 
TORREGO 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

213 
ENCARNACI
ON NAVAS 
YESTE  

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

  

216 
FRANCISCA 
CARRASCOS
A LOPEZ 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 

Deberá aportar 
declaración 
responsable firmada 
electrónicamente, de 
estar exenta del pago 
del IAE 
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con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  

221 

MARIA DEL 
MAR 
MONTERO 
HERRERO 

Deberá aportar un listado de facturas, 
firmado electrónicamente, de las ventas 
realizadas en el año de mayor volumen de 
negocio de los años 2015, 2016 y 2017 o 
en función de las fechas de inicio de la 
actividad, en el que se detalle, al menos, 
el nº de factura, fecha, concepto, 
comprador e importe. Este listado deberá 
ir acompañado de las correspondientes 
facturas o tickets de venta indicadas en el 
citado listado, que deberá ser al menos de 
23.643,78 € por el lote al que licita.  

    

225 
ANA MARIA 
STANESCU 

  Deberá aportar una 
relación nominal del 
personal destinado a 
la atención 
personalizada de los 
centros (2 personas 
con indicación de 
nombres y apellidos) 
firmada 
electrónicamente.  
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ANEXO II 
 

PERSONAS JURÍDICAS 

 
LICITADORES 

 ESCRITURAS SOLVENCIA 
ECONOMICA 

SOLVENCIA 
TÉCNICA 

 
BASTANTEO 

CERTIFICADOS DE 
ESTAR AL CORRIENTE Y 

OTRA 
DOCUMENTACIÓN 

18 

INFANTIL 
SAN 
MARTIN,S.
L.U. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  

Aporta 
declaraciones del 
Impuesto de 
Sociedades. 
Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil 

      

23 

CAMELOT 
LIBRERÍA 
CAMELOT, 
S.R.L.U. 

        Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente con la 
AEAT. 

29 
DYNAMIC 
PAPER, S.L. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
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actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  

31 
PAPELERIA 
REALPRINT
, S.L. 

  Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2016 y 
2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil 

      

39 
ATIMO, 
S.L. 

Debe 
presentar 
escritura de 
constitución 
de la sociedad 
con los 
estatutos con 
el fin de 
comprobar el 
objeto social. 

        

47 
DISMALIBR
O, S.L. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (28 
personas con 
nombres y 
apellidos) 
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53 

INFORMAT
ICA 
LOYCAR, 
S.L. 

D. Lorenzo 
Oliveros 
Granados 
deberá 
acreditar 
poder solidario 
para licitar.  

La solvencia 
económica 
acreditada no es 
suficiente para la 
licitación a la 
totalidad de los 
lotes ofertados 
(Lotes 1 a 19). 
Dicha solvencia 
es suficente 
únicamente para 
cinco lotes. 
Deberá indicar en 
una declaración 
responsable del 
representante de 
la empresa, 
firmada 
electrónicamente
, los lotes a los 
que renuncia.   

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros 
ajustada al 
número de 
lotes a los 
que licita una 
vez 
efectuada la 
renuncia (al 
menos 6 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Deberá 
aportar 
bastanteo de 
poder solidario 
a favor de D. 
Lorenzo 
Oliveros 
Granados- 
Aporta 
bastanteo de 
poder 
mancomunado
.  

Deberá aportar 
certificados positivos 
de estar al corriente 
con la AEAT y con la 
Seguridad Social. 

55 

S.A. DE 
DISTRIBUCI
ON 
EDICION Y 
LIBRERIAS 

  Deberá aportar 
las cuentas 
anuales del 
ejercicio 2015  y 
el justificante de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil. 

      

56 ITACA, S.L. 

  Deberá aportar 
los justificantes 
de depósito en el 
Registro 
Mercantil de las 
cuentas anuales 
de los ejercicios 
2015, 2016 y 
2017. 

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (28 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Deberá 
aportar 
bastanteo a 
favor de D. 
Gustavo 
Adolfo Patricio 
Leiva 
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63 

CENTRO 
COMERCIA
LES 
CARREFOU
R, S.A. 

Deberá 
aportar poder 
de 
representación 
a favor de D. 
Ricardo 
Fernández 
Casal otorgado 
con 
anterioridad a 
la fecha de 
finalización del 
plazo de 
presentación 
de ofertas de 
25 de febrero 
de 2019. 

    Deberá 
aportar 
bastanteo a 
favor de D. 
Ricardo 
Fernández 
Casal del 
poder 
otorgado con 
anterioridad a 
la fecha de 
finalización del 
plazo de 
presentación 
de ofertas de 
25 de febrero 
de 2019. 

Deberá aportar 
certificados positivos 
de estar al corriente 
con la AEAT y con la 
Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. 
Y deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente, por 
el representante de la 
mercantil, de no 
haberse dado de baja 
en el IAE.  

71 
ARPOVAL, 
S.L. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  

        

81 
LIBRERÍA 
MUGA, S.L. 

  Aporta 
declaraciones del 
Impuesto de 
Sociedades. 
Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (4 
personas con 
nombres y 

Deberá 
aportar 
bastanteo de 
poder solidario 
a favor de D. 
Igor Muñiz 
Velasco.   
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Mercantil apellidos) 

83 
EDUCAMA
T, S.L. 

  Aporta 
declaraciones del 
Impuesto de 
Sociedades. 
Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil 

    Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente con la 
AEAT. 

87 GAIA, S.L. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

    

88 

LAS 
RUBIAS 
TAMBIEN 
LEEN 

Debe aportar 
contrato de 
constitución 
de la Sociedad 
Civil de 4 de 
octubre de 
2017 

  Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 
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92 

COMERCIA
L DE 
EDICIONES 
SM, S.A. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (28 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

   Deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente, por 
el representante de la 
mercantil, de no 
haberse dado de baja 
en el IAE.  

93 
ALCA 
PAPELERIA, 
S.L. 

  Deberá aportar el 
modelo 390 
anual del 
ejercicio 2018, 
presentado en el 
año 2019 

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

    

97 
PRODEL, 
S.A. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  

      Deberá justificar que su 
actividad económica se 
corresponde con el 
objeto del acuerdo 
marco teniendo en 
cuenta el epífgrafe en 
el que se encuentra 
dado de alta en el IAE. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
27

30
26

35
47

93
81

83
47



  
 

 

  

 

 

107 
EL 
COMPAS 
21 FH, S.L. 

        Deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente, por 
el representante de la 
mercantil, de hallarse 
exenta en el pago del 
IAE. 

110 

PAPELERIA 
Y PRENSA 
ZOCO 
BOADILLA,
S.L. 

  Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017.  

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Debe aportar 
bastanteo a 
favor de Dª.  
Soledad 
Espada 
Castellano 

  

111 
ESPASA 
CALPE, S.A. 

Debe 
presentar 
escritura de 
constitución 
de la sociedad 
mercantil con 
los estatutos 
con el fin de 
comprobar el 
objeto social. 

      Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente con la 
Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. 
Y deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente, por 
el representante de la 
mercantil, de no 
haberse dado de baja 
en el IAE.  

112 
SEGOVIA 
DOMINGU
EZ, S.L. 

Deberá 
presentar 
documentació
n acreditativa 
de la 
inscripción en 
el Registro 
Mercantil de la 
escritura de 
constitución 
de la 
mercantil. 

  Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Deberá 
aportar 
bastanteo a 
favor de Dª.  
Mª Luz Segovia 
Domínguez. 
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114 

SCHOLARI
UM 
DIGITAL, 
S.L. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  

    Deberá 
aportar 
bastanteo a 
favor de D. 
Aúreo Ruiz de 
Villa Gómez-
Setién. 

Deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente, por 
el representante de la 
sociedad, de no 
haberse dado de baja 
en el IAE.  

123 
LIBRERÍA 
BERROCAL, 
S.L. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

    

124 
INFOBIBLI
OTECAS, 
S.L. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (28 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Deberá 
aportar 
bastanteo por 
un letrado de 
la Comunidad 
de Madrid a 
favor de D. 
Celso Figueroa 
Suárez (el 
presentado 
está efectuado 
por un letrado 
de entidad 
local). 

Deberá aportar 
justificante de pago del 
recibo del IAE 
correspondiente al 
ejercicio 2018 en el 
epígrafe 
correspondiente al 
objeto del acuerdo 
marco y declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente por 
el representante de no 
haberse dado de baja 
en el IAE .  
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128 

DISTRIBUCI
ONES 
PEDAGOGI
CAS 2006, 
S.L.U. 

        Deberá aportar 
justificante de pago del 
recibo del IAE 
correspondiente al 
ejercicio 2018 en el 
epígrafe 
correspondiente al 
objeto del acuerdo 
marco y declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente por 
el representante de no 
haberse dado de baja 
en el IAE .  

134 
LIBRERÍA 
GAZTAMBI
DE, S.L. 

  Aporta 
declaraciones del 
Impuesto de 
Sociedades. 
Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil 

    Deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente por 
el representante, de no 
haberse dado de baja 
en el IAE .  

137 
PREFIJO 
91, S.L. 

  Aporta balance 
de cuentas en 
formato excel. 
Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil 

      

144 

INNSBRUC
K MAVEL 
GROUP, 
S.L.  

        Deberá aportar 
certificado positivo de 
estar al corriente con 
AEAT. 
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152 
PAMARA 
ILUSION, 
S.L. 

  Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil de las 
de 2016 y 2017. 

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (3 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Deberá 
aportar 
bastanteo a 
favor de Dª. 
Isabel Capellán 
Esparda. 

Deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente, por 
el representante de la 
sociedad, de 
encontrarse exenta en 
el pago del IAE o, en su 
caso, deberá presentar 
justificante de pago del 
recibo del IAE  y, de ser 
así,  declaración de no 
haberse dado de baja 
en el mismo.  

160 

VIGON 
GARCIA 
S.L. 
PAPELERIA 
GARVI 

Debe 
presentar 
escritura de 
constitución 
de la sociedad 
mercantil con 
los estatutos 
con el fin de 
comprobar el 
objeto social. 

Deberá aportar 
las cuentas 
anuales del 
ejercicio 2015 y 
los justificantes 
de su depósito en 
el Registro 
Mercantil de las 
de 2015, 2016 y 
2017. 

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

    

180 

MUCHO 
MAS QUE 
GROSS 
RAITING 
POINT, S.L. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  
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191 
AMAZON 
TCC UTE 

Deberá 
justificar la 
participación 
en la UTE de la 
empresa The 
Continuity 
Company, S.A 
teniendo en 
cuenta que su 
objeto social 
no se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco.  

  Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (28 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

    

192 
OBIDOS 
CONSULTI
NG, S.L. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  

  Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

    

197 

COMERCIA
L PAZOS 
FONTAIÑA, 
S.L. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

  Deberá aportar 
certificado de hallarse 
inscrita en la Seguridad 
Social y de encontrarse 
al corriente en el 
cumplimiento de las 
obligaciones con la 
TGSS. 
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203 
LAPIZ 
PAPEL 
TIJERA, S.L. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

  Deberá aportar 
certificado de hallarse 
inscrita en la Seguridad 
Social y de encontrarse 
al corriente en el 
cumplimiento de las 
obligaciones con la 
TGSS. Asimismo, 
deberá aportar 
declaración 
responsable, firmada 
electrónicamente por 
el representante de la 
empresa, de  
encontrarse exenta en 
el pago del IAE o, en su 
caso, deberá presentar 
justificante de pago de 
dicho recibo y, de ser 
así, declaración de no 
haberse dado de baja 
en el mismo.  

207 

ASOCIACIO
N LIBRE DE 
DIFUSION 
Y ACCION 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  
Deberá 
aportar 
justificante de 
inscripción de 
la asociación 
en el Registro 
de 

Debe aportar 
Impuesto de 
Sociedades 
(modelo 200) de 
los ejercicios 
2015 y 2016 

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (4 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Deberá 
aportar 
bastanteo a 
favor de D. 
Alfonso 
Serrano 
Simarro. 

Deberá justificar que su 
actividad económica se 
corresponde con el 
objeto del acuerdo 
marco teniendo en 
cuenta el epífgrafe en 
el que se encuentra 
dado de alta en el IAE. 
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Asociaciones. 

209 
LIBRERÍA 
RENO, S.L. 

  Aporta 
declaraciones del 
Impuesto de 
Sociedades. 
Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 y los 
justificantes de 
su depósito en el 
Registro 
Mercantil 

Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (6 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

Deberá 
aportar 
bastanteo a 
favor de Dª 
Rosa Sanz. 

Deberá aportar 
certificado de hallarse 
inscrita en la Seguridad 
Social y de encontrarse 
al corriente en el 
cumplimiento de las 
obligaciones con la 
TGSS. 

222 
COPYSAR, 
S.L. 

Deberá 
acreditar que 
el objeto social 
se 
corresponde 
con el objeto 
del acuerdo 
marco, 
mediante 
escritura de 
modificación o 
ampliación del 
objeto social o 
documento 
justificativo de 
que la 
actividad que 
realiza 
coincide con el 
objeto del 
acuerdo 
marco.  

  Debe 
presentar 
relación 
nominal de 
las personas 
dedicadas a 
la atención 
personalizad
a a los 
centros (2 
personas con 
nombres y 
apellidos) 

    

227 
PAPELERIA 
SETRAINS, 
S.L. 

  Deberá aportar 
las cuentas 
anuales de los 
ejercicios 2015, 
2016 y 2017 . 
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231 
LIBRERÍA 
J.3.M., S.L. 
VIZCAYA 

Debe 
presentar 
escritura de 
constitución 
de la sociedad 
mercantil con 
los estatutos 
con el fin de 
comprobar el 
objeto social. 

        

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
27

30
26

35
47

93
81

83
47


		2019-05-13T11:57:34+0200


		2019-05-13T11:51:50+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-05-13T13:32:24+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




